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- Mismas oportunidades en todos los ámbitos. 

 

- Desarrollo de capacidades y toma de decisiones 

con libertad. 

- Todas las Administraciones Públicas Vascas. 
 

- Empresas privadas. 
  
- Universidades. 

La Declaración UNIVERSAL de los Derechos Humanos. 

Todas las personas nacen libres e iguales 

en dignidad y derechos. 

EN EUSKADI 

Ley para la Igualdad de 

Mujeres y Hombres 

 

(2005) 
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PRINCIPIOS GENERALES DE LA LEY  

 

1. Igualdad de trato: Prohíbe cualquier 

tipo de discriminación.  

 

 

2. Igualdad de oportunidades. 

 

 

3. Respeto a la diversidad y la 

diferencia 

 

 

4. Integración de la perspectiva de 

género. 

 

5. Acción positiva 

 

 

6. Eliminación de roles y estereotipos. 

 

 

7. Representación equilibrada 

 

 

8. Colaboración y coordinación 
 


